
Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres

REPORTE SOBRE ACCIONES REALIZADAS O DECISIONES ADOPTADAS CON RELACION 
A DENUNCIAS RECIBIDAS CONTRA FUNCIONARIOS O SERVIDORES PÙBLICOS POR 

LEY Nº 27444

Base Legal artículo 60, numeral 60.4 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, publicado el 25 de enero de 2019.

PERIODO QUE SE REPORTA: IV TRIMESTRE 2025

Denuncias recibidas en el OCI

Tipo de documento Fecha
Acciones realizadas o 
decisiones adoptadas

No se han recibido denuncias con las características señaladas en la normativa en 
mención.

Fuente: Sistema de Gestión Documental.
Elaborado por: OCI del Poder Judicial.
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REPORTE SOBRE ACCIONES REALIZADAS O DECISIONES ADOPTADAS CON 
RELACION A DENUNCIAS RECIBIDAS CONTRA FUNCIONARIOS O SERVIDORES 

PÙBLICOS POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DEL CAPITULO I 
“DISPOSICIONES GENERALES” DEL TITULO II DEL “PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO” DEL TUO DE LA LEY Nº 27444 
 

Base Legal artículo 60, numeral 60.4 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, publicado el 25 de enero de 2019. 
 

PERIODO QUE SE REPORTA: III TRIMESTRE 2025 

Denuncias recibidas en el OCI 

Tipo de documento Fecha 
Acciones realizadas o 
decisiones adoptadas 

No se han recibido denuncias con las características señaladas en la normativa en 
mención. 

Fuente: Sistema de Gestión Documental. 
Elaborado por: OCI del Poder Judicial. 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/verificadoc/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: VXDNBTG

Firmado digitalmente por
OSCCO ROJAS Julio Cesar
FAU 20131378972 soft
Motivo: Doy Visto Bueno
Fecha: 16-10-2025 16:48:39 -05:00
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REPORTE SOBRE ACCIONES REALIZADAS O DESICIONES ADOPTADAS CON 

RELACION A DENUNCIAS RECIBIDAS CONTRA FUNCIONARIOS O SERVIDORES 
PÚBLICOS POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DEL CAPITULO I 

“DISPOSICIONES GENERALES” DEL TITULO II DEL “PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO” DEL TUO DE LA LEY N° 27444 

 
Base Legal artículo 60, numeral 60.4 del Texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444, aprobado 
por el Decreto Supremo n.° 004-2019-JUS, publicado el 25 de enero de 2019. 
 

PERIODO QUE SE REPORTA: II TRIMESTRE 2025 

Denuncias recibidas en el OCI 

Tipo de documento Fecha Acciones realizadas o 
decisiones adoptadas 

No se han recibido denuncias con las características señaladas en la normativa en 
mención 

 

Fuente: Sistema de Gestión Documental. 
Elaborado por: OCI del Poder Judicial 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(KTA/jaz) 
 
Nro. Emisión: 01371 (0279 - 2025) Elab:(U21489 - L352) 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/verificadoc/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: EACMDLK
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REPORTE SOBRE ACCIONES REALIZADAS O DECISIONES ADOPTADAS CON 
RELACION A DENUNCIAS RECIBIDAS CONTRA FUNCIONARIOS O SERVIDORES 

PÙBLICOS POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DEL CAPITULO I 

 
 

Base Legal artículo 60, numeral 60.4 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, publicado el 25 de enero de 2019. 
 

PERIODO QUE SE REPORTA: I TRIMESTRE 2025 

Denuncias recibidas en el OCI 

Tipo de documento Fecha 
Acciones realizadas o 
decisiones adoptadas 

No se han recibido denuncias con las características señaladas en la normativa en 
mención. 

Fuente: Sistema de Gestión Documental. 
Elaborado por: OCI del Poder Judicial. 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(KTA/ccv) 
 
Nro. Emisión: 00751 (0279 - 2025) Elab:(U60771 - 0279) 
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REPORTE SOBRE ACCIONES REALIZADAS O DECISIONES ADOPTADAS CON 
RELACION A DENUNCIAS RECIBIDAS CONTRA FUNCIONARIOS O SERVIDORES 

PÙBLICOS POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DEL CAPITULO I 

 
 

Base Legal artículo 60, numeral 60.4 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, publicado el 25 de enero de 2019. 
 

PERIODO QUE SE REPORTA: IV TRIMESTRE 2024 

Denuncias recibidas en el OCI 

Tipo de documento Fecha 
Acciones realizadas o 
decisiones adoptadas

No se han recibido denuncias con las características señaladas en la normativa en 
mención. 

Fuente: Sistema de Gestión Documental. 
Elaborado por: OCI del Poder Judicial. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(KTA/ccv) 
 
Nro. Emisión: 00030 (0279 - 2025) Elab:(U60771 - 0279) 
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REPORTE SOBRE ACCIONES REALIZADAS O DECISIONES ADOPTADAS CON 

RELACION A DENUNCIAS RECIBIDAS CONTRA FUNCIONARIOS O SERVIDORES 
PÙBLICOS POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DEL CAPITULO I 

“DISPOSICIONES GENERALES” DEL TITULO II DEL “PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO” DEL TUO DE LA LEY Nº 27444 

 
Base Legal artículo 60, numeral 60.4 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, publicado el 25 de enero de 2019. 
 

PERIODO QUE SE REPORTA: III TRIMESTRE 2024 

Denuncias recibidas en el OCI 

Tipo de documento Fecha 
Acciones realizadas o 
decisiones adoptadas 

No se han recibido denuncias con las características señaladas en la normativa en 
mención. 

Fuente: Sistema de Gestión Documental. 
Elaborado por: OCI del Poder Judicial. 
 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/verificadoc/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: EYFPMEO
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REPORTE SOBRE ACCIONES REALIZADAS O DECISIONES ADOPTADAS CON 
RELACION A DENUNCIAS RECIBIDAS CONTRA FUNCIONARIOS O SERVIDORES 

PÙBLICOS POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DEL CAPITULO I 
“DISPOSICIONES GENERALES” DEL TITULO II DEL “PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO” DEL TUO DE LA LEY Nº 27444 
 

Base Legal artículo 60, numeral 60.4 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, publicado el 25 de enero de 2019. 
 

PERIODO QUE SE REPORTA: II TRIMESTRE 2024 

Denuncias recibidas en el OCI 

Tipo de documento Fecha 
Acciones realizadas o 
decisiones adoptadas 

No se han recibido denuncias con las características señaladas en la normativa en 
mención. 

Fuente: Sistema de Gestión Documental. 
Elaborado por: OCI del Poder Judicial. 
 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/verificadoc/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: CQRHTAW
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REPORTE SOBRE ACCIONES REALIZADAS O DECISIONES ADOPTADAS CON 
RELACION A DENUNCIAS RECIBIDAS CONTRA FUNCIONARIOS O SERVIDORES 

PÙBLICOS POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DEL CAPITULO I 
“DISPOSICIONES GENERALES” DEL TITULO II DEL “PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO” DEL TUO DE LA LEY Nº 27444 
 
 

Base Legal artículo 60, numeral 60.4 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, publicado el 25 de enero de 2019. 
 

PERIODO QUE SE REPORTA: I TRIMESTRE 2024 

Denuncias recibidas en el OCI 

Tipo de documento Fecha 
Acciones realizadas o 
decisiones adoptadas 

No se han recibido denuncias con las características señaladas en la normativa en 
mención. 

Fuente: Sistema de Gestión Documental. 
Elaborado por: OCI del Poder Judicial. 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/verificadoc/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: BVVKFPR
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REPORTE SOBRE ACCIONES REALIZADAS O DECISIONES ADOPTADAS CON 

RELACION A DENUNCIAS RECIBIDAS CONTRA FUNCIONARIOS O SERVIDORES 
PÙBLICOS POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DEL CAPITULO I 

“DISPOSICIONES GENERALES” DEL TITULO II DEL “PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO” DEL TUO DE LA LEY Nº 27444 

 
Base Legal artículo 60, numeral 60.4 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, publicado el 25 de enero de 2019. 
 

PERIODO QUE SE REPORTA: IV TRIMESTRE 2023 

Denuncias recibidas en el OCI 

Tipo de documento Fecha 
Acciones realizadas o 
decisiones adoptadas 

No se han recibido denuncias con las características señaladas en la normativa en 
mención. 

Fuente: Sistema de Gestión Documental. 
Elaborado por: OCI del Poder Judicial. 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/verificadoc/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: MIWSWQP
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REPORTE SOBRE ACCIONES REALIZADAS O DECISIONES ADOPTADAS CON 

RELACION A DENUNCIAS RECIBIDAS CONTRA FUNCIONARIOS O SERVIDORES 
PÙBLICOS POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DEL CAPITULO I 

“DISPOSICIONES GENERALES” DEL TITULO II DEL “PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO” DEL TUO DE LA LEY Nº 27444 

 
Base Legal artículo 60, numeral 60.4 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, publicado el 25 de enero de 2019. 
 

PERIODO QUE SE REPORTA: III TRIMESTRE 2023 

Denuncias recibidas en el OCI 

Tipo de documento Fecha 
Acciones realizadas o 
decisiones adoptadas 

No se han recibido denuncias con las características señaladas en la normativa en 
mención. 

Fuente: Sistema de Gestión Documental. 

Elaborado por: OCI del Poder Judicial. 
 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/verificadoc/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: SVVTOIP
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REPORTE SOBRE ACCIONES REALIZADAS O DECISIONES ADOPTADAS CON 
RELACION A DENUNCIAS RECIBIDAS CONTRA FUNCIONARIOS O SERVIDORES 

PÙBLICOS POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DEL CAPITULO I 
“DISPOSICIONES GENERALES” DEL TITULO II DEL “PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO” DEL TUO DE LA LEY Nº 27444 
 

Base Legal artículo 60, numeral 60.4 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, publicado el 25 de enero de 2019. 
 

PERIODO QUE SE REPORTA: II TRIMESTRE 2023 

Denuncias recibidas en el OCI 

Tipo de documento Fecha 
Acciones realizadas o 
decisiones adoptadas 

No se han recibido denuncias con las características señaladas en la normativa en 
mención. 

Fuente: Sistema de Gestión Documental. 
Elaborado por: OCI del Poder Judicial. 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/verificadoc/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: DOLSIPQ
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REPORTE SOBRE ACCIONES REALIZADAS O DECISIONES ADOPTADAS CON RELACION 
A DENUNCIAS RECIBIDAS CONTRA FUNCIONARIOS O SERVIDORES PÙBLICOS POR 

INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DEL CAPITULO I “DISPOSICIONES 
GENERALES” DEL TITULO II DEL “PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO” DEL TUO DE LA 

LEY Nº 27444 
 

Base Legal artículo 60, numeral 60.4 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, publicado el 25 de enero de 2019. 
 

PERIODO QUE SE REPORTA: I TRIMESTRE 2023 

Denuncias recibidas en el OCI 

Tipo de documento Fecha 
Acciones realizadas o 
decisiones adoptadas 

No se han recibido denuncias con las características señaladas en la normativa en 
mención. 

Fuente: Sistema de Gestión Documental. 

Elaborado por: OCI del Poder Judicial. 
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REPORTE SOBRE ACCIONES REALIZADAS O DECISIONES ADOPTADAS CON 
RELACION A DENUNCIAS RECIBIDAS CONTRA FUNCIONARIOS O SERVIDORES 

PÙBLICOS POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DEL CAPITULO I 
“DISPOSICIONES GENERALES” DEL TITULO II DEL “PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO” DEL TUO DE LA LEY Nº 27444 
 

Base Legal artículo 60, numeral 60.4 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, publicado el 25 de enero de 2019. 

 

PERIODO QUE SE REPORTA: 4to.TRIMESTRE 2022 

Denuncias recibidas en el OCI 

Tipo de documento Fecha 
Acciones realizadas o 
decisiones adoptadas 

No se han recibido denuncias con las características señaladas en la normativa en 
mención. 

Fuente: Sistema de Gestión Documental. 
Elaborado por: OCI del Poder Judicial. 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/verificadoc/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: KUUIXPD
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REPORTE SOBRE ACCIONES REALIZADAS O DECISIONES ADOPTADAS CON 

RELACIÓN A DENUNCIAS RECIBIDAS CONTRA FUNCIONARIOS O SERVIDORES 

PÚBLICOS POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DEL CAPITULO I 

"DISPOSICIONES GENERALES" DEL TITULO II "DEL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO" DEL TUO DE LA LEY N.0 27444 

 
 
Base legal artículo 60°, numeral 60.4 del TUO de la Ley N.0 27444, aprobado por el Decreto 

Supremo N.0 004-2019-JUS, publicado el 25 de enero de 2019. 

 

PERIODO QUE SE REPORTA: III TRIMESTRE 2022 
Denuncias recibidas en el OCI 

Tipo de documento Fecha 
Acciones realizadas o 
decisiones adoptadas 

No se han recibido denuncias con las características señaladas en la 
normativa en mención. 

 
Fuente: Sistema de Gestión Documental. 
Elaborado por: OCI del Poder Judicial. 

 
 
 
 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/verificadoc/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: BAORWOI
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REPORTE SOBRE ACCIONES REALIZADAS O DECISIONES ADOPTADAS CON 
RELACIÓN A DENUNCIAS RECIBIDAS CONTRA FUNCIONARIOS O SERVIDORES 

PÚBLICOS POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DEL CAPÍTULO I 
“DISPOSICIONES GENERALES” DEL TITULO II “DEL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO” DEL TUO DE LA LEY N.º 27444 
 
 

Base legal artículo 60°, numeral 60.4 del TUO de la Ley N.º 27444, aprobado por el Decreto 
Supremo N.º 004-2019-JUS, publicado el 25 de enero de 2019. 

 

PERIODO QUE SE REPORTA: I TRIMESTRE 2022 

Denuncias recibidas en el OCI 

Tipo de documento Fecha Acciones realizadas o 
decisiones adoptadas   

No se han recibido denuncias con las características señaladas en la 
normativa en mención. 

Fuente: Sistema de Gestión Documental.  
Elaborado por: OCI del Poder Judicial. 
 
 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/verificadoc/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: SKCEXJR



 

Jr. Camilo Carrillo 114 - Jesús María Lima 11, Lima - Perú 
   Central: +511 330-3000 

www.contraloria.gob.pe 
2 / 3 

 
 
 

REPORTE SOBRE ACCIONES REALIZADAS O DECISIONES ADOPTADAS CON 
RELACIÓN A DENUNCIAS RECIBIDAS CONTRA FUNCIONARIOS O SERVIDORES 

PÚBLICOS POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DEL CAPÍTULO I 
“DISPOSICIONES GENERALES” DEL TITULO II “DEL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO” DEL TUO DE LA LEY N.º 27444 
 
 

Base legal artículo 60°, numeral 60.4 del TUO de la Ley N.º 27444, aprobado por el Decreto 
Supremo N.º 004-2019-JUS, publicado el 25 de enero de 2019. 

 

PERIODO QUE SE REPORTA: IV TRIMESTRE 2021 

Denuncias recibidas en el OCI 

Tipo de documento Fecha Acciones realizadas o 
decisiones adoptadas   

No se han recibido denuncias con las características señaladas en la 
normativa en mención. 

Fuente: Sistema de Gestión Documental.  
Elaborado por: OCI del Poder Judicial. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/verificadoc/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: SKCEXJR
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REPORTE SOBRE ACCIONES REALIZADAS O DECISIONES ADOPTADAS CON 
RELACIÓN A DENUNCIAS RECIBIDAS CONTRA FUNCIONARIOS O SERVIDORES 

PÚBLICOS POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DEL CAPÍTULO I 
“DISPOSICIONES GENERALES” DEL TITULO II “DEL PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO” DEL TUO DE LA LEY N° 27444 

 

Base legal artículo 60°, numeral 60.4 del TUO de la Ley N.° 27444, aprobado por el 
Decreto Supremo N.° 004-2019-JUS, publicado el 25 de enero de 2019. 

 

 

PERIODO QUE SE REPORTA: III TRIMESTRE 2021 

Denuncias recibidas en el OCI 

Tipo de documento Fecha  
Acciones realizadas o decisiones 

adoptadas   

No se han recibido denuncias con las características señaladas en la 
normativa en mención. 

Fuente: Sistema de Gestión Documental. 

Elaborado por: OCI del Poder Judicial. 
 

 
-.- 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/verificadoc/inicio.do e ingresando el siguiente código de
verificación: XXURHCP
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REPORTE SOBRE ACCIONES REALIZADAS O DECISIONES ADOPTADAS CON 

RELACIÓN A DENUNCIAS RECIBIDAS CONTRA FUNCIONARIOS O 
SERVIDORES PÚBLICOS POR INCUMPLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES DEL 

CAPÍTULO I “DISPOSICIONES GENERALES” DEL TITULO II “DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO” DEL TUO DE LA LEY N° 27444 

 
Base legal artículo 60°, numeral 60.4 del TUO de la Ley N.° 27444, aprobado por 

Decreto Supremo N.° 004-2019-JUS, publicado el 25 de enero de 2019. 

 
PERIODO QUE SE REPORTA: I TRIMESTRE 2021 

Denuncias recibidas en el OCI 

Tipo de documento Fecha Acciones realizadas o decisiones 
adoptadas   

No se han recibido denuncias con las características señaladas en la 
normativa en mención. 

Fuente: Sistema de Gestión Documental 
Elaborado por: OCI del Poder Judicial 
                
                                                                                                                                                                                                                                                

PERIODO QUE SE REPORTA: II TRIMESTRE 2021 

Denuncias recibidas en el OCI 

Tipo de documento Fecha 
Acciones realizadas o decisiones 

adoptadas   

No se han recibido denuncias con las características señaladas en la 
normativa en mención. 

Fuente: Sistema de Gestión Documental 
Elaborado por: OCI del Poder Judicial 
 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la

República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria

Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente

dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/verificadoc/inicio.do e ingresando el siguiente código de

verificación: ROGSIUP


